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Buenos Aires, 9 de febrero de 2012
La presentación de la Libreta de la Asignación Universal es imprescindible para percibir el beneficio
ANSES recuerda que aquellos beneficiarios que perciben la Asignación Universal por Hijo (AUH) deben presentar la Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación  en forma completa ante cualquier oficina de atención al público del organismo.

Esta Libreta refleja que los niños están asistiendo a la escuela y cumplen con el calendario de vacunación y con los controles periódicos de salud. De esta manera, el titular podrá contar con la asignación mensualmente.
Es importante destacar que para todos aquellos beneficiarios que empezaron a percibir la AUH en el año 2011, el 20% retenido será cobrado una vez que presenten la Libreta. 

Asimismo, ANSES informa que hoy, 9 de febrero, cobran los jubilados y pensionados cuyo haber mensual no supera la suma de $1627 y sus documentos finalizan en 1 y los beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo (AUH) cuyos documentos terminan en 3.  El 10 de febrero cobran estos mismos jubilados cuyos documentos concluyen en 2 y los de la AUH cuyos documentos finalizan en 4. 

Se agradece su difusión.-
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